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POR LA CUAL SE AUTORJZA AL SR. LUIS ALBERTO OJEDA ADLAN, CON C.I. N'
2.408.203, JEFE DE olvlstón DE ARANCEL - ENCARGADo DE LA vENTANILLA
úNtca oor- TMroRTADoR (vur), A rARTrcrpAR DEL "TALLER REGIoNAL soBRE
E.PHYTO".

Asunción,.fó de marzo de 2023 .

VISTO: Ley N" 2422104 Código Aduanero, como así también el Decreto 8360 de fecha 23 de

noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS
VIAJES AL EXTERIOR DEL PA1S EN CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES,
COMISIONES DE SERYICrc DE CARJíCTER OFICIAL O PARTICIPACIÓN EN EVENTOS
INTERNACIONALES'".

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N' 8360 de fecha 23 de

noviembre, consideró que, con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la
organización eficiente del trabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes al exterior en

cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de servicio de carácter oficial o participación en

eventos intemacionales. estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el
exterior o eventos intemacionales, deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y
funciones institucionales. Por consiguiente, los organismos dependientes det Poder Ejecutivo deben
adoptar medidas para asegurar que la realización del viaje, así como la intervención de los
funcionarios designados esté plenamente justificada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4' literal a) dispone: La máxima autoridad institucional,
en cuanto o lodos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguiente protocolo:

a) Tendrá la responsabilidad de justificar. mediante resolución .fundada, la pertinencia de la
porticipación de los funcionarios designados. inclusive la suya, y la imposibilidad de
participar adecuadamente de manera yirtual.

Que, por Nota Presidencia N" 12912023 del Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de

Semillas - SENAVE de lecha 07 de marzo de 2023, solicita la participación de un representante de
la Ventanilla única de lmportación (VUI) al Taller Regional sobre e-Ph¡o, organizada por el
COSAVE, a realizarse en fecha l8 al 20 de abril de 2023 en la ciudad de Buenos Aires - Argentina.

Que, este taller tiene como objetivo la implementación del e-Ph¡o con Argentina y Chile, haciendo
100%o electrónico el intercambio de los certificados lltosanitarios.

Que, en este contexto la Dirección Nacional considera justificado el viaje a realizarse
participar del evento conforme a [o ex
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Art. lo

EL DIRECTORNACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Autoriza¡ la participación del Sr. LUIS ALBERTO OJEDA ADLAN, con C.l. N'
2.408.203 al "TALLER REGIONAL SOBRE E-PHYTO", conforme a los datos obrantes

en la Orden de Servicio DTIC-SOFIA N" 10/2023.

Art. 20 Comunicar a quienes do. archivar.
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